
 
 
 
 

EXPEDIENTE: 127/2021 (A/OBR-026052/2021) 
 
 
D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como 
Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato “Adaptación al 
DBSI y reglamento de IPI. Residencia de Mayores “Parque Coímbra”. 
 

CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 17 de enero de 2021, ha acordado que 
MANILE S.A., deberá aportar la siguiente documentación: 

• La declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas firmada por el representante legal de la Empresa. 

• ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA. 
Artículo 88.1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre: “Relación de las obras ejecutadas en 
el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de buena ejecución; estos 
certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará 
si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a 
buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente. 
A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de obras 
tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio contratista, 
siempre que este último ostente directa o indirectamente el control de aquella en los términos 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.  
Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista 
sin que se cumpla dicha condición, solo se reconocerá como experiencia atribuible al 
contratista la obra ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la participación de 
aquel en el capital social de esta.” 
Criterios de selección: relación de obras ejecutadas en los últimos cinco años, que sean del 
mismo grupo o subgrupo de clasificación que el correspondiente al contrato, o del grupo o 
subgrupo más relevante para el contrato si este incluye trabajos correspondientes a distintos 
subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior a 
349.198,18 euros. 
Si los servicios o trabajos se han efectuado como componente de una Unión Temporal de 
Empresas se tendrá en cuenta el porcentaje de participación en la misma, de forma 
directamente proporcional al importe ejecutado, debiendo aportar copia de la escritura de 
constitución de la citada Unión Temporal de Empresas 
En el caso de que una entidad licitadora, de acuerdo con el artículo 75 de la LCSP, acredite la 
solvencia económica y financiera o técnica o profesional requerida, basándose en la solvencia 
y medios de otra entidad, deberá demostrar que durante toda la duración de la ejecución del 
contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios a través de la presentación del 
compromiso por escrito de dichas entidades.  

CLASIFICACIÓN: No obstante, el contratista podrá justificar su solvencia acreditando la clasificación 
siguiente: 

Clasificación, según RD 1098/2001: Grupo K, Subgrupo: 9, Categoría: d. 
Clasificación, según RD 773/2015: Grupo: K, Subgrupo: 9, Categoría: 3. 
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• De conformidad con la cláusula 18 de este Pliego, deberá justificar que ha suscrito, a su 
cargo, un contrato de seguro de responsabilidad civil, presentando un certificado de la 
entidad aseguradora en el que figuren, obligatoriamente, los siguientes extremos: 

− Deberá indicarse expresamente que no se establecen sublímites por víctima. 
− Se indicará expresamente que no se contemplan franquicias a cargo de las víctimas. 

 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento, de no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social.  
 

FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 24 de enero de 2022 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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